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B. OPOSICIONES Y CONCURSOS

ArtigUl'dJd en la Clase

An1igü.:dad en la na~e

.-\n.jglidad en 1J Carrera

(Por juhíl;ll'ión del señor Cagigal Gutiérrez)
Distrito y Colegio del mismo nombre.. L-. _

runio prImero

Turno segundo

(Por traslado dd señor Alonso-Cuevillas Say.
rol) nistiÍto y Colegio del mismo numbre.

----------'----

Madrid

Madrid (Fontarrón).

(Por traslado del señor Bcamontc Minguillón)
Distrito y Colegio del mismo nombre.

(Por traslado del señor Martín Castillo) Dis
trito y Colegio del mismo nombre.

--------'-----

7. Barcelona

(Por trnslado del señor Usón Valero) Distrito
} Colegío del mismo nombre.

--------"--------

8. RilbJü

6. Barcelona

1.

TERCER GRUPO. SUBGRlJPO 111. VALENCIA

--------- -_._---- ~~-----------

TERCER GRt;PO. SUBGRUPO L BILBAO

SEGl'NDO GRUPO. BARCELONA

TIWiO segtmdo

3. Madrid

4. Madrid

5. Madrid

(UARTO GRt'po, NOTARÍAS [)F PRIMERA CLASE

PRIMI'R GRUPO. MADRID

---~-~._-~--- ------_.- ._-----

de pn)v¡,:·clse {kntro dc' cada uno de b:-r grupos que. a tales cf~clos, se
estableccn en el citado artículo 88.

Notarias dt, Primera ChIst'

---_._-------,----~.----_._----

----------r---~--.~--~---------

,•.

(Por defunción del señor Ramos Armero)
Distrito y--Colegio del mismo nombre.

(Por jubilación del señor Gaspar Alfare) Dis
trito y Colegio del mismo nombre.

(Por jubilación del señor Rodríguez de Partea
rroyo) Distrito y Colegio del mismo nom
bre.

-----~--

---~ .._-=+----_._--_.
TUl-nu pril]l('ro A"lllunlad ('11 la Calff"rJ

;-- Yak~~~~-.--.. -. 'J- (P:;~r3"'lad~\ dd senor Talón Manínez; Di:
trito y Colegio del mismo nombre.

MINISTERIO DE JUSTICIA

Ilmo. Sr. Subdirector genC".ral de Asuntos de r-\~rsonaL

5092 ORDl::A' de 25 de lebrero de 1992 por la que ,\c iJ!lwlcia
CO/1curso de promoción a la I.lrimera ruteg<Jl'ia del Cuerpo
de Secretarios Judida/es, cJllre Sl'{'l'l'wrios de /tl segunda
calcg,giá.

T rans(.'urrído el plazo que St:: dio al efCl~to en la Orden de 30 de enero
de 1992 (<<Boletín Oficial del Estado» de 10 de febrero), por la que se
,l1\unciabacol1cursü de traskldo de Secretarios Judiciales dl' primera
categoría, sin que se haya prt~scntado sulicitud alguna. y habiendo
resultado dcsicl1'IS I,\s Secretarías siguientes:

Logroño. Secretaría de Gobierno del Tribunal Stlpl~riorde Justicia de
La Rioja.

Murcia, Secretaria de Gobierno del Tribunal Superior de Justicia.

[ste ~1inisteoo, de conformidad con 10 díspucslo en el artículo 37.1
del Real Decreto 429/1988, de 29 de abril, por el que se aprueba el
Reglamento Orgánko del Cuerpo de Secretarios Judiciales, acuerda
anunciar las cxpresadns plaas a concurso de promoción entrc- Secreta
rios de segunda categoría.

El concurso se ajustará a las siguientes normas:

Primcra.-Podráll tomar parte- en este concurso los SCCfl't.lrins
Judicia1cs de la segunda calegoría, adjudicandosc- la v'H.~allteal solici-
tante con mejor puesto en el escalafón. -

Scgunda.-Las solicitudes de los aspirant~s se dirigirán al ilustrísimo
scil0r Director general de Relaciones con la Admmistración de Justicia,
y serán presentadas _directamente en el Registro del Ministerio de
Justicia o remitidas al mismo en la fQrma prevista en el artículo 66 de
la ley de Procedimiento Administrativo, dentro del plazo de din días
llJturales, tontados desde el siguiente de la publicación d~ la presente
Orden en el {<Boletín Oficial del Estadm); si venciere en día inhábil se
entenderá prorrogado _al primero hábil siguiente. Los que residan fuera
de la península podrán formular su solicitud por telégrafo sin perjuicio
de ratificarla mediante la 0p0l1una instancia. L1S que se presenten a
llavés de las oficinas de Correos, debcran ir en sobre abierto para ser
redl<-¡das y selladas por el funcionario de Correos antes de ser ct'rtifica-
d¡l~ •

Tercera.-Ningún participante podni anuiar o mudificar su inst<u1<.:ia
dcspucs de terminar el plazo de presentación de la misma.

Cuarta.-Las instancias recibidas fuera del plazo que se señala no se
tendrán en cuenta al instruir el expediente para la resolución del
concurso.

Quinta.-El Secretario que obtenga plala en este con(.'lIrso será
promovido a la categoría primera, una vez que tome posesión del cargo
al quc fue- destinado.

Scxta.-Los Secretarios promovidos y designados 3 su instancia a las
plazas anunciadas no podrán participar en otro concurso de traslado
antes de que transcu~an dos años desde la fí.:X'ha de su posesión.

Contra esta Orden cabe interponer recurso de reposición previo al
conll'l1closo-administrativo, de conformidad con 10 establecido en el
artículo .126 de la Ley de Procedimiento Administrativo, dentro del
plazo de un mes, contado a partir del dia siguiente dc la publicación de
la presente Ordenen el (Boletín Oficial del Est<ldo».

Lo que por delegación del excelentísimo señor Minislro de Justií..~ia,

lk 17 de mayo de 1991, comunico a V. l. para 'iSu conocimi('nto y
cfcclus.

Madrid. 25 de febrero de 1992.-P. Do, d Director general de
Relaciones con la Administración de Justicia, Antonio Nabal Recio.

Sl' hallan vacantes en el día de la fecha las Notarías que scguida
nh_'nte se expresan. las cuaks, de conformidad {:on 10 dispm~stu en los
artÍcuklS 88 y 96, y demás concordantcs del vigcnk Reglamento
Notarial, y con lo dispuesto en cl Rcal Decreto 3301/1983. de 7 de
diciembre, por el qU\? se apru(":bJ la Demart.:ación Notaríal vigente, han

5093 RESDLUCION de 12 Jefchrem dc /9(j2, de la lJÍI'eceiúr;
Genera! de los Registros JI del NOlilflad¡¡, por la que .~c

anuncia la prorisióll- ordinaria de las l'\'Olarúls vacantes.
correspondientes a los grupos y tumos que se expresan,
existentes en c5fa fecha.

---- TUnl:~~::~,:---I----·---·,:¡~~i.,(j(:d'"d ~·n la Carrera

-- --~~..---- 1----. -~---~.----.------;--.
10. Córdoba (Por defuIll.ion del señor Alba Muñoz) Dis

tflto del mismo nombrC,Colcgio de Sevilla.
11. Munía (Por juhJl;¡óón ckl st:l1or Florit (Jarda) D1<;-

trlto del mismo numbre. Colegio de Alba
cete.

12. Tcrud {Por lr.hJ.¡Jij (L'! SL'i1;1r Mdl1inez de Salinas-
~lonsPI DI\tr:to dd mismo nombre. CoL'
gio dl' Zur.lgoza.

-~--~-~- ._~-----=------~


